
Martes 20 marzo 1990

Madrid. 5 de febrero de 1990.-El Director general, Mariano' Casado
González.
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RESOLUCION de 5 de febrero de' 1990. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan calderas
murales de calefacción a gas. categon"a II:UiJ' tipo Bl'
marca «San GiOrglO PRA)}, modelo base EPOCA SR 13~2u.
fabricadas por (<San Giorgio PRA S. p. A.),. en Génova
(Italia), CBC·()()18.

7049 RESOUJCION de 5 de fchrero de 1990. de la Dirección
Ceneral de Industria, por la que se homologan calderas
mura/es mixtas a gas, ('u[('guda l!~llJ, (ipo B¡, marca (San
Giorgio PrwI, modelo base «Epoca», fabricadas por (San
GiorglO Pra, S. p .-1.)1, en Génol'Q (taha), CBC0019.

Recibida en la DireCCión General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Tradesa», con domicilio social en la calle de Jorge Juan,
número 28, municipio de Madrid. provincia de Madrid. para la
homologación de calderas murales mixtas. tipo Bl. categoría 11m ].
fabricadas por «San Giorgio Pra, S. p. A.», en su instalación industrial
ubicada en Génova (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa TRADESA, con domicilio social en calle Jorge Juan, 28,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de
calderas murales de calefacción. tipo B l • cate~oría II,2HJ' fabricadas por
«San Giorgio PRA, S. p. A». en su instalaCIón inaustrial ubicada en
Génova (Italia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «Atisae Meteo Test, Sociedad
Anónima». mediante dictamen técnico con clave G890110-1 y 2, Y la
Entidad colaboradora «Novotec Consultores. Sociedad Anónima», por
certificado de clave NM·NH·TR.SG-IA-Ol. han hecho constar, respecti
vamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494(1988, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha resuelto homologar el citado producto. con la contraseña
de homologación CBC-ODI8, definiendo como características técnicas
para cada marca/s. modelo(s homologado. las que se indican a continua
ción. debiendo el interesado presentar. en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 5 de febrero de 1992.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que "se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma. independientemente de su
posterior anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Injormación complementaria

El titular de esta Resolución I¡lresentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El gasto calorífico nominal de los modelos .EPOCA SR 13-20 Y
EPOCA SR 6·12 es de 27,6 y 16,7 kW. respectivamente.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca ~~San Giorgio PRA»), modelo PR-\ EPOCA SR 13-20.

Caracteristíca.s:
Primera: GN, GlP.
Segunda: (8, 28(37.
Tercera: 23,2: 23,2.

Marca (San Giorgio PRA)~, modelo PRA EPOCA SR 6-12.

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18,28/37.
Tercera: 14, 14.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
[a Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien' disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. s.
Madrid. 30 de noviembre de I989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

7046 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, deciarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 786/1981, promovido
por, ((Maggi, Sociedad Anónima», contra acuerdos del
RegIstro de 3 de septiembre de 1980 y 18 de mayo de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo numero 786(1981, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Maggi, Sociedad
Anónima», contra resoluciones de este Registro de 3 de septiembre de
1980 y 18 de mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 12 de julio de 1984,
por la CÍtada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

.«Fallamos:, Que desestimamos el recurso interpuesto por la represen
tacrón procesal de la Entidad "Maggi, Sociedad Anónima", contra el
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 18 de mayo de 1981,
que. desestimó el recurso de reposición interpuesto contra el 3 de
septiembre de 1980, que concedió la marca número 920.699 "Diana",
debemos declar~lr y declaramos que dichos actos son ajustados a
Derecho, absolViendo a la Administración demandada de las pretensio
nes contra ella deducidas en este proceso; sin hacer especial declaración
sobre las costas causadas.».

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «BoleHn Oficial del EstadQ)).

lo que comunico a, V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7047 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. conft.rmada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, en el recurso contencioso
admimstratIvo número 1.144/1982, promovido por ((Ciba
Geigy. Sociedad AnónimaN contra acuerdos del Registro de
5 de octubre de 1981 y 23 de julio de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo numero 1.144(1982 inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ({Giba-Geigy,
Sociedad AnónimID>, contra Re·soluciones de este Registro de 5 de
octubre de 1981 y 23 de julio de 1982, se ha dictado, con fecha 5de
diciembre de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando es'te recurso, debemos de confirmar y
confirmamos los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 5
de octubre de 1981 ("Boletín Oficial de la Propiedad Industrial" de 16
de diciembre), y 23 de julio de 1982 ("Boletín Oficial de la Propiedad
Industrial" de 16 de octubre), este ultimo desestimatorio de la reposi
ción frente al primero, acto que confirmamos y mantenemos por
conformarse al ordenamiento jurídico, y que conceden a "Compañía
Española Industrial Química de Productos Farmacéuticos, Agricolas y
Domésticos, Sociedad Anónima" (CEQUISA), la marca 953.042,
"Cekastran", para los productos que se especifican; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ».

lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.
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Información complementaria-

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Caractensticas comunes a rodas las marcas J' modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: KW.

Valur de las caraclerúticas para cada marca .1' mod~/() o tipo

Marca «Ylareno». modelo F9V-2GC

Características:
Primera: Gc, GN, GLP.
Segunda: 7.5: 18: 37.
Tercera: 7.5: 7.5; 7.5.

Marca (~Mareno», modclo F9V-2GRC.

Caracteristicas:
Primera: Gc, GN, GLP.
Segunda: 7.5; 18: 37
Tercera: 7.5: 7.5: 7.5.

Marca ((MarenQ». modelo F9SB-2GC

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7.5: 18: 37
Tercera: 7.5: 7.5: 7.5.

Marca «Mareno». modelo F9SB-2GRC

Caracteristicas:
Primera: GC, GN, GlP.
Segunda: 7.5: 18: 37.
Tercera: 7.5: 7.5: 7.5.

Madrid. 5 de fcbrero de 1Q90.-EI Director general. Mariano Casado
González

7051 RESOLUC/ON de 5 de febrero de 1990. de la Dirección
General de Política Tecno{ógica, por la que se homologan
siete pantallas marca «Barco», modelos CC,lD !651 y otros,
fabricadas por «Barco Video & CommUnICatLOns, B. V»,
en Kortrijk (Bélgica).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Rema Leo Haag, Sociedad Anónima», con domicilio
social en avenida de Burgos, 12, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de siete pantallas, fabricadas por ~~Barco

Video & Communications, B, V.)), en su instalación industrial ubicada
en Kortrijk (Bélgica);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
ex.igida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio «Central Oficial Electrotecnia»,
mediante dictamen con ciave numero 89104006, y la EntIdad cola
boradora «Norcontrol, Sociedad Anónima», por certificado de clave
NM-BAR-IA 01, han hecho constar que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250j1985, de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar los citados productos, con .la
contraseña de homologación GPA-0638. y fecha de caducidad el día 5
de febrero de 1992, definiendo como caracteristicas técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de
la producción antes del día 5 de febrero de 1991.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita ,y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades que de ello
pudieran derivarse.

Caraeterúricas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla: Unidades: Pul

gadas.
Segunda. Descripción: Presentación pantalla.
Tercera: Coloración en pantalla.

Caracter(sl!cas eOll/unes a lVdas lus /l/arcas J' modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

¡ 'alor de las carac!crúticas puru. CUlIu. /l/arca l' modelo

Marca (~San Giorgio Pra». modelo (.Epoc;}>•.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18. ~8/37.

Tercera: 12.7: 11.7.

~larca (San Giorgio Pra». modelo «Epoca. Electrónica».
( aracterísticas:
Primera: GN, GlP
Segunda: 18. ~8/37.

Tercera: ~2.7: 22.7.

\1adrid, 5 de febrero de 1940.-El Din:etor general. Mariano Casado
González.

Información complememaria

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que en la fabricación dc dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologaciqn.

El gasto calorifico nominal de estos aparatos es de 26.8 kW.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «Atisae Meteo Test. Sociedad
Anónima». mediante dictamen técnico con clave G 890110-3 y 4, Y la
Entidad colaboradora «Nova!cc Consultores. Sociedad Anónima», por
cenificado de clave NM-NH-TR.SG-IA-O \. t-ran hecho constar, respecti
vamente. que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de
mayo. por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como combustible.

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha resuelto homologar el citado producto. con l.a contrasena
de homologación CBC-OOI9. definiendo como característlcas téCnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a continua~

ción. debiendo el interesado presentar. en su caso. el certificado de
conformidad de la producción antes del día 5 de febrero de 1992.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

RESOLL'CIOA' de 5 de (enrero de 191JO. de la Dirección
General de Indusrriu, por la que se IIwdi/icala de 16 de
aetll!>rl' de j<}8Y. (jI/(' hUl!lu/ugu. p/u/lcha cerrada de cocción
a gu.s para l/SOS co{cctirlJ.l. tipo FiJ" Top, calrgaria IU.
marca «.\Iarello l)¡{\'ul", l/1odelo /'U\(' F91~-4(;C. fahricada
POI' ",\furcllu lndm!l'Iult'\. S. jJ . J l'll .\/U/'C/IO di Piare
(llallu). CBL·()(jO].

Vista la soliCItud presl'olada. por la Empresa «Catemar Ibérica.
SOCIedad ,\oonlma». en la que ~ollclta la modllicaClón de la Resolución
de fecha 16 de octubre de ¡ 9R9. por la que se homologn plancha cerrada
de cocción para usos co!ccli\os. lipo Fr~.Top. categoría liT. marca
(Mareno». modelo base F9V-4GC:

Resultando que la modificacion quc se pretende consiste ,~n incluir
nue\as marcas y modelos en dicha homolog:::lción:

Resultando que las modificaciones l'iladas no suponen variación
sustancial con respecto al tipo homologado. oi modificación de las
características. especificacionl's ~ parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados:

Vistos los Reales DecrelOs 2584,/ 1981 de 18 de septiembre;
734/1985. de 20 de febrero. :- ~q4/IQRR. dc 20 de mayo.

Esta Dirección General ha resucito·

\10dificar la Resolución de 16 dc oclubrc de ¡9R9, por la que se
homologa plancha cerrada de cocción rara usos coleclivos. lipo Fry
Top. categoría m. marca «\rlarenm,. modelo base F9V-4GC. con la
contrasena de homologación (BL-n002. en el sentido dI.: incluir en dicha
homologación las marcas \ modclos cu\Js Glraeteristica~ son las
slgUlentes.... :
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